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UHII)AO I)E CESIION EDUCATIlIA LOCAL Et CS.LACI Resolución Ministerial N' 318-201 0-EI)
Jr. Santa Ilárbara N" 420:'lble'lirnr:,íü5-5i-l 1j35784

'Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de
Junin y Ayacucho'

llave, 10 de abril del2024

oFlclo N" 040-2024-D.EtES',NSC"t

SEÑORA

ASUNTO

DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO

; ELEVA PROPUESTA DE CONTRATO DOCENTE DE LA ESPECIALIDAD DE
MATEMÁTICA POR LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL PROF. ADOLFO
CHAMBILLA LAQUITICONA PARA EL COLEGIO EMBLEIT¿ÁICO 'NUESTRA
SEÑORA DEL CARMEN'.

REFERENCIA : OFICIO N'023-2024-D.ElES"NSC"I

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a
nombre del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" de la ciudad de llave,
así mismo mediante el documento de la referencia se ha solicitado la contratación docente de la
especialidad de MATEMÁICA, por Licencia sin goce de haber del Prof. ADOLFO CHAMBILLA
LAQUITICONA; sin embargo hasta la fecha no se ha adjudicado por no existir ranking de docentes de
matemática; por lo que, con elvisto bueno delJefe de Gestión Pedagógica de la UGEL El Collao, se
ha propuesto al Prof. RUBEN MAQUERA II/IAOUERA, con DNI N'7222AM1, a partirde la fecha hasta
el 31 de mayo 2024. Se adjunta los documentos respectivos, para su trámite administrativo.

Sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal.

Atentamente,

J OUISPE TLANO

R
r.t.S.

GJQLUD,EIES"NSC"I
Arch.
c.c.
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UGEL EL COLLAO
Iinea de tramite

CONSTANC¡A DE ENVIO

Gesfor

GREGORIO JORGE QUISPE LLANO
Fecha y hora de tramite en línea

Registro: 2024-04-01 1 6:40:51
Validación: 2024-04-01 1 6:40:51

CONSULTE SU EXPEDIENTE CON SU NUMERO DE TICKET
TICKET: 000111904

CLAVE:248

Use esfe codigo para verificar el NUMERO DE EXPEDIENIE DE SU TRAMITE

O use esfe /rnk

https://xurainc.com/tramitameuc/services/constancia_recepcion/1 119O4l2191698d24fb0ec859d3e82df}B27b17fa
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utitom u mslu¡ rD{JcAlt\,A LocAt Et c0ut0 Resolución Ministerial Nn 3t8-2010-ED
Jr. Santa Bá¡trara No 42ü;Teléfa*o 5055i3 ¡ 335784

'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las hemicas batallas de
Junin y Ayacucho'

llave,27 de marzo del2024

oFlclo No 023-2024-D.E|ES"N§C'|

SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Presidente del comité de contratación docente)

ASUNTO : REQUIERE CONTRATACIÓN DOCENTE DE I.A ESPECIALIDAD DE
MATEMATICA POR LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL PROF. ADOLFO
CHAMBILLA LAQUITICONA PARA EL COLEGIO EMBLEMÁTCO "NUESTRA
SEÑORA DEL CARMEN".

:::::l:i:. . . . . . . ::::::.:::'::l:l:::: f . . . . . . . . . . . . . . . r . . r . r . . . r . . . . . . . . . r . :

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cord¡alsaludo a
nombre del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" de la ciudad de llave,
así mismo solicitarle la contratación docente d,e la especialidad de lllATEmÁTtCA, por Licencia sin
goce de haber del Prof. ADOLFO CHAMBILLA LAQUfTICONA, a partir del 01 de abril al 31 de mayo
2024. Se adjunta la solicitud y el decreto administrativo conespondiente.

sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal

Atentamente,

..,. 0u¡sPi: ttAr¡c

GJQLUD-EIES'NSC'I
Arch.
c.c.
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re§r,
Resoh¡ción Ministeria,l trü' B f A-ZOIO-ED

fr. Santa Bárb¿ra N'420 - Ilave ; Teléfonos: N' 0s1-505513 / 0s'r-335784

"Año del bicentenario, de la consolidacién de nuestra lndependencia y de Ia conmemoración de las herpicas bahllas de
Junín y Ayacucho"

DECRETO ADMI N ISTRATIVO N" OO3-2024-DEI ES"NSC"I

VISTO: El expediente de fecha 27 de marzo 2A24, presentado por
el profesor Adolfo Chambilla Laquiticona, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente administrativo del profesor Adolfo
Chambilla Laquiticona, docente de la IES "Nuestra Señora del Carmen" de llave,
solicita licencia s¡n goce de haber, a part¡r del 01 de abril al 31 de mayo del2A24.

Que, según el artículo 71 de la reforma mag¡ster¡al Ley N" 29944,
señala el trámite de la licencia se ¡n¡c¡a en la institución educativa y concluye en las
instancias superiores correspondientes; por lo que,

SE DECRETA:

PRIMERO.- Conceder licencia sin goce de haber al profesor Adolfo
Chambilla Laquiticona, docente de la IES "Nuestra Señora del Carmen", a partir del 01
de abril al 31 de mayo de!2024.

SEGUNDO.- Notificar y elevar a la instancia superior de la Oficina
de Personalde la UGEL El Collao, para su conocimiento y trámite administrativo.

llave, 27 de marzo del2024

Prof,

GJQLI/D,EIES"NSC'I
Arch.
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SOLICITA: LICENC¡A SIN GOCE DE HABER

SEÑOR DIRECTOR DEL COLEGIO EI\4BLENNÁTICO NUESTRA SEÑORA
DEL CARIMEN DE ILAVE.

Yo ADOLFO CHATMBILLA LAQUITICONA,
identificado con DNI N" 01326569, profesor
de aula de la lnstitución que Usted dirige,
respetuosamente me presento y expongo:

Que, por motivos personales, recurro a su digna autoridad para solicitar
LICENCIA SIN GOCE DE HABER a partir del 01 de abril al 31 de mayo de
2024.

POR LO EXPUESTO:

Ruego a Usted Señor Director acceder a mi solicitud por ser de justicia.

llave, 27 de marzo de 2024.

\

/*

LFO CHAIVBILLA UITICONA
DNI: 01326569
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INFQRMACIÓN PER§ONAL .:.1.:

DNI .' 0132656§'r.'
,.PrimerApellido CHA¡\{BILLA

§egundo *peuido mAüiTlCONn
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DACTILAR

Operador: 429426U - Jessica
Nayder Parl Quispe

Fecha de Transacción: 27-03-2024
14:49:00

Entidad: 10024445004 - PANDTA
MENDOZA REYNALDO

DNI 01

yeRtflcnclóN DE CoNSULTA

Puede la información en línea en:

DE CONSULTA

1..

Número de Consulta: 0100986214
I
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Página I de 1 Registro ldentificacion y Estado

SERVICIO DE

CORRE§PONDE
La primera impresión dactilar capturada

corresponde al DNI consultado. La
segunda impresión dactilar capturada

corresponde al DNI consultado.

/.,_)
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TÚUE.§TMASEÑORA DEL CtrRMBTI " ILAVE

Resolución N{inisterial N" 3 18-201 0-ED
Jr. Santa Barbara N" 420; Teléfono 505513 / 335784

É tf

FECHA

ULARIO ÚIVTCO DE TRÁMITE
nesoluclóN MrNtsrERtAL No 0249-9s-ED

soLrcrrA:.Pma.p..*e..*.....Hi.......(*......:fl1*..#4...,..,,...

ffi.t..-P,gsr.Hss.B,....A.0§.LE§-...-q.lrtALlBIltA....,..L""*til*tppr.r
F0Ll0s

ssñoR DIRECToR DEL coLEGIo EMBLSvIÁTlco "NUESTRA srñona DEL cARMEN" - ILAVE

Ps-np-t¡ -MA§\1-B-B§ .. M§-s*s-B
Datos del Usuario [Apellidos y Nombres]

....r-i.}s,.c.rl.:.........[,t\.ü.r-s...r*.AT-\.f.§.....::...-N.g§;;.TKf*. ....§*Ñ§:i¿"ñ .. .rxu......t".H.i*r]].r..[- ].: .i..1,-*:*[
Centro de Trabajo

D.N.l. Don-ricilio del Usuario [Avenida, lirón, Calle, Urbanización Distrito, Provincia.)

......5.t',.;r.r..L§§,1..........R-§.8.1": rls..A.**.r*...........'É..L §-§............-H,-t§S.iÉ. . -Y-r*§;*§.:}..i*.1:.*.t
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Ruego a Ud. Señor Director acceder mi petición por ser de justicia que espero alcanzar.

FIRMA DEL

Mii§

C
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I. DATOS PERSONALES:

1. Nombre y Apellidos
Dirección
Estado Civil
Edad

: Rubén Maquera Maquera
: Centro Poblado Ancoamaya
: Soltero
:26
:900912374
:72220141
:107222014113
: rub en2 6m aquer a@gmail. com

Teléfono
DNI
RUC
Email

2

J

4
5

6

7

8

II. FORMACION ACADEMICA:

L Primaria : Institución Educativa Primaria "70353" Centro

Poblado de Ancoamaya.

2. Secundaria : Institución E,ducativa Secundaria Técnico Industrial
"Micaela Bastidas" de Distrito de Pilcuyo.

3. Superior . Bachiller en Ciencias de la E,ducacion de Ia

lJniversidad Nacional del Altiplano Puno, de la Facultad de Ciencias

de la Educación.

III. EXPERICENCIA LABORAL

I. CeTtificado en el T CONGRESO NACIONAL DE DIDÁCTTCAS
DE LA MATEMÁTICA Y LA INFORWIÁUC¿., valido por

doscientos horas académicas del06 al 10 de agosto del2018.
2. Diploma de honor por haber ocupado el Primer Lugar en VI semestre

del año académico 2017 -I.
3. Resolución Directoral N" 049-2018/IESJCM-A-UNAP, por haber

dictado clases de reforzamiento para la prueba ECE,2018, en la
Institución Educativa "José Carlos Mariátegui" Aplicación UNA -
PUNO.

4. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
INTEGRAL, correspondiente aI X semestre del 1710612019 aI

1810712019, en la Institución Educativa "José Carlos Mariátegui"
Aplicación IINA - PUNO.

l

I

CURRICULUM VITAE



,-ar

5. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
DE DESARROLLO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS,
correspondiente al IX semestre del2911112018 al 1211212018, en la
Institución Educativa "José Carlos Mariátegui" Aplicación IINA -
PLINO.

6. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
DE DESARROLLO DE SESTONES AVANZADAS,
corespondiente al VIII semestre de fecha 2810512018 al 1510612018,

en la Institución Educativa "José Carlos Mariátegui" Aplicación
LrNA - PIINO.

7. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
INICIAL, correspondiente al V semestre de fecha 1411012016 al

27110/2016, en la Institución Educativa "José Carlos Mariátegui"
Aplicación IINA - PUNO.

8. Constancia de Practica Pre Profesionales denominado PRACTICA
INICIAL, correspondiente al V semestre de fecha 1011012016 al

2811012016 realizado en la Institución Educativa Secundaria

"TUPAC AMARU" Paucarcolla.

9. Asistente ADMINISTRATM de la SUB GERENCIA DE
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL en la Municipalidad
Provincia el Collao -Ilave, fecha: 01 de Diciembre de 2019 hasta 30

de Setiembre de 2020.
lO.ASiStC EN RECAUDACIÓN dE PROGRAMA TERMINAL

TERRESTRE DE PASAJEROS de la Municipalidad Provincia el

Collao - Ilave, fecha: 01 de Setiembre de 2020 hasta 31 de

Diciembre de2020.
l l.Resolución de Alcaldía N' 164-2023MPCI|A en la Comisión y Sub

Comisiones en el "LANZAMIENTO DE LA PLAYA SICATA -
ILAVE"

l2.Diploma de especialización en mención ADMINISTRACIÓN Y
GESTIÓN PUBLICA REGTONAL Y MUNICIPAL fCChA 20 dE

Mayo del2023 al20 de Noviembre del2023

IV. IDIOMA:

a

a

a

Español
Aimara.
Inglés.
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A&¡EXO I
P§SLARATI§N JURAüA PARA EL PROTEBI§#IE?{Tü DE *§NTRATACIGH

Rsnsu A.§ueR§.
1d+ntrfrca,Jo i;i rcn tcil iec,r:: i.i* ?5 ¡ §s-iss y
citnr icilio AN 9 CCt.'f eü
*ieclrónir:r
DECLARO BAJC

I,a especialidad de rnis estudios superiores con el que postulo es:
ARgA:. tt., Nf .EYt §T.\.Er\

Doy a conocer y autcrizot al Jefe de persanat, al cornité c al directorla de la lE, a ser notifieado/a travÉs del
esreo §iectrónicar y t*léfonp señalada en la presente, del resultado de la evaluación o la propuesla para
acceder a una plaza de contrats docente.
Fir*¡o la Bre§efile declaraei6r¡ de csnformidad y en caso de resultar faisa la información que proporciono,
rne sujeto a l*s alsances de l* establecido e¡ el TUü de la LF,{G, el De*rets {-egi*lativo t\r' 13S7 y otras
norffias legeles convexa§, autsrizand+ a efeetuar lá ccmprobació* de la yeracidad de la infor¡nación
dectarada en el preaente dacumento.

Yo,

Dado en

iFirrna)
DNI: .?{2

MO".,=*o
D.N.t. No 1?,?."§

a bsl§.cias det mes oe.AtBtL uer 302\

ra:.É t.l

No X ci-.:ll únatír
uil rii c LrliJ rárea o i¿a r¡ii ¡r ro s'i.r Sv c:_l Tt:_l: )üpr:s1u!o, ¡li-le

finleilarüCrlarl ¡-:i-l'.'l iti

><l'.J Ll i eng0 hLren,.r coitilLl.al,i
No v que
N* "§< efl(lü rnanDs

><
q;

r'¡¡J¡nr¡:livt.:. en los L¡¡lirli¡s Crncn i5r :,iñc::
mu!, gffive,É,1i

Nox (,
temporal en el cargo rin gace de remunera*ie*es desde treinla y un {3i} dias hasta
doee {18} rneseá, en lcs últirnos dcs {?} Fños, previos a ta inscripcién al

-_p"rycsdimienlo al que postula.

I i¡¡ s jdi: gal,::ron¿iC,r arJniiristi:;i'i,ve¡ntnti: b;:1o ciraltui"-f nlilil,taj nf,rrraiivü Cori cÉse

Nox §¡ f itárL'l rcr'fiettuo cQit
en el iiltrrrrr¡ aíic

No-x" Sr ntarco Ciiil
lcsa¡ -c§tsiritimosamsnestacién, n1Ése ! a l¿ el(61 previos ins r:l ¡; c ii: n nroceci;.nitt: tt

NO Sr CÜA

>'e< ts{c,y :ri5i:irrl;taciir p:ir.r c! *je rcrtro prcfr:sicñ51 --I C¡ la funr';ir:,¡¡ fúbijda.
Br< Sr aQit il'-1i

}< .§i de t¿rr¡i:s¡ltü. apologia
tie Í.ririlÚr":Ari,:s o de irtos de lraila() de

[eri i,r'¡sr¡l¡. ij¿ liio c¡rt¡a
{ibe¡taci

sidoHe el<-ú¡¡dcn:: C..-r psr
deirtli ssexual, rlex Si

Ley- N :ii-li!t4
r*'il erl

-riÉ<. ? rie laefl

>< -qi Llíia a

>< §i ccnip:.;ic, {r.l elsr;na ütfacr)n i,¡n:i

afec{e la
públira

o
lahorai a

lelicraJ ilr 1a l1\le
N,i ;r< 'i enque

AdicionalrnenlÉ, s§lc para quien psstula a lE ubicadas en zona dc frontera
f.Jo Sr §oy peruanc de nacirniento

i':1.,F;'2'r¡l:r l,'-?:r*,. p'.:ri{ti'-'i._rr ilf,[]:ri],; Tilj.ri,_, 1:.1¡,_1,-!i,-r i. Frirr:r1.i¡,.1 ,J+,:¡-:;t¡,rn¡:arl:,

e¡ercer la docencia.

ün el CargD5 r.¡ s!e ir siilr,"
a la alprevio Ir"l'ccriit'r-i n



AruEXCI 9

*ECtARAetéN JURADA DE REG¡§TRS, {REnERECU, {REDAM}, {RH§§C} y BELTTO
DCILü§O

*o, fl.rreeru
ldenti{icada {a}

t'{ DQsse¡ Y\ pq{Fes
ñ; 124a,\t\ y

dcmicilio actual
C,.P- , .hNCsN§t§\Aen

LIECLAR0 BAJO ".r{.IRAMENT0 l,c srcr-iierite

Firmo la presente declarecién de confsnnidad co* lo estableeido en ef TUü de la LPAG, y en
caso de resultar falsa la informacién gue proBorciono, rne sujeto a Iss aicances de lo establecido
en el TUS de la [-PAG, el Deereto Legislativo ¡l' 136? y otras sormas legales convexas,
autorizando a efectuar la comprabación de la veraeidad de Ia Inforrnación declarada en el
presente documents.

Dado en ta ciudad oe.th§.F... a tcs§§.aíes det ¡nes oe"§Blr!. cet zo.?§

nwt TZZz-.ort\.\ {indice derecho)

No"x Estoy inseritc/a en el registro de deudores de r*paraci¡xres civíles pcr delitos
en agravio delestads {REDERECI}.

x Sr Estoy inscritoia en el de Alirnenta¡ias Mcrosos {R§DAM)

ND,

X
Sl e¡gü C su§pen§lon o rudicra inscrita o

n8 an eI reg islf0 Raeicnal üe sanciones ^^^l?a serrid*r*s civries iRNSSC)

x T*ng* c*ndena por delito dslss* y/* c** s*ntencia firme



AI'¡EX§ tS

ÜE§LARA*Éil JURADA §§ FARET\¡TE§§O Y NEFSTI§}JIO

vo, ?usÉrl . llpgqggA Y\ §stren
ldentificado {a} con D.N.l. r*" t3ZeO\ltX., y

dornicitio acruat en..C,R.,ANQ§S$.AY.A........

DECLARS BAJCI JUHAMENTO:

En el ea*e de haher rnarcado como §1, eeñale lo siguiente

Por lo que suscribo Ia presente en hrnor a la verdad

Dado en ra cisdad ae.iEl$.§... a msll§..oías det mes oe.§sRlr.. detz&l

{Firma}

DNt: .1.2?,?o{tt I
Hl¡elia

(indice derecho)

Nc

x §¡ Tengo parentescc hasta el cuarto gredo de segundo de
aflnidad, y{nculo conyugal. de cnflviven*ia o unión de hecho eon
fun*ianarios o directivos de la UGFL o miembros d*tCoraité

t'lrrnbre corrrpleto de la persana con la
que e$ pariente o tlene vír¡eulo de
afinidad, conyugal, de convivencia c
uniór¡ de hecho, en la entidad.
Carg* que ocupa
Ei grado de pareniesco



A¡.'EXO 1tr

BECLARACIéN JUñAFA DE PSBLE FEñG§FCION EN EL E§TA§O

v*, Spgav . T*t§^exHp,., ,f1§ssFB,§
identifigado eon Dñ,ll *" i14.4(Q{-\.{1. . ......§sn direccién domicitiaria:

,,t: &.¿¡§*n#*I*;*; *oo *o *rói-iiir"+t+sÉ- piooin*i,

ÜECLARO AAJO J!.JRAM E NTO ;

{NO} {§D Tenga inconnpatibifidad de distancia y con el horaris de trab*jo de dieho

víneulo taborat. Bado en ta ciudad *e.S!§.-r¡,F-... a ¡os{.§-oias det mes de §G§\u aet

an,2§

Firnia Huelia indice derecho)

"Art, 40s'de la tonstitución Politica del Ferú y arliculo 3 de la Ley N- 2817§ Ley Marco del Emple* trrlblicc.
La infonnaeién conlenida en la presente declaració* jurada será sujeto de c.ontrcl posl*rior a cargo de la
UGFL, a fin verificar la inexistaneia de incompatibilidad l'loraria ni de distaneia

I\'. )
e;

x
Tengo conscimier¡to que ningirn funeionario c servidnr público pu*de
desempeñar más de un empleo s earso públieo rernuRerado. i-corr
exeepción de uno rnás por función docente. de acuerde con tc señeladn en
la segunda dispcsición c*mpiementaria finslde la presente norma).

No

X
Si Percii¡: oir; re r:*n*rScicn a cargc del Estado. en la siguiente institución

erLrcatrva

I Nor¡rbre de ta lnstitución por la que
percibe o percibirá remuneración a
cargo def Estadn:

L$üÉ\§riljqsh) -e :o.:s-A-r\¡ g €::E§ ¡smBA

EHt¡-gtqm\cs¿1§s§\§2g ffiro ñr ce$§di
Cargo que *cupa/rá: l-l"s\Et.t
Candicion l-abo¡al: r) l-rra.Co

Horari* Labsral (L:15c\ffr §ptnn 4Z:qQ pñ\
Dirección de la institr"tción: lg, 6¡r.l:¡s Bpgesvn

,rj;,:,



ANEXO 1?

NETLARACIüN JURASA §E ELEEüIÓN DE §ISTEMA BE P§N§IüHE§ -
LEY N" ?89*T8

]1 r¿s sE¡¡ }4ssspBs J{¡Esep¡
. identificado c*n Dhll N".??¿{§.{.51.. .

DECLARCI BAJO JURÉ.M§NTO:

{§l} rne ensuentro afiliado{a} al *iguíente §ister¡la Pensionario:

§NF {$istema Nscisnalde Pen$ones} n' {§istema privado de pensin*es}

lntegrfi Profuturo

!1-|,.t..1 Prir:la

CU§PP:
Fecha Afiliación.

i'lo estar afiliad* a ningún sistema de pensiones y voluntariamente deseo afiliarme al

fi Sisterna Nacional de Fen*jones {ONP}
{ ' ) Sistema Privado de Fensiones {AFPi

oado en ra ciudad de.;É... .!§§.Y. u bs.t§.o¡as d*r rnee de ABtstL oer !§-4t

nrut {¿22¡4t-l\
t"iuetla dactilar

{índice derecho}

ñeciaro tener conoeimienfe de los alcances, del TUO de la LPAG. *sirnismo. declaro
que la información que ronsignB en el presente documentc es real y vera¿, en ca§o
de detectsrse fraude o falsedad, me spmeteré a la sanción que estabiece la tey.

. Ár,taü:|l']6 de la-Lay N" 28891. Ley de Libre Oesaftiaci6n lnfonngdE, Decrdo Suprerno ltr 009-Zm&TR y Decreto
06&¿007-EF

fl

r __::l


